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Convenio entre Nicaragua y el 
Export lmport Bank de Washlng

ton, D. C., U. S. A. 

CONVENIO 

Este convenio, celebrado el 26 de Julio d<' 
1961, entre la Rep(lblica de Nicaragua (que en 
allelante se lla.mnrá "Nicaragua") y el Export 
Im,port Bank de Washigton, una Agoocla de los 
Estados Unidos de Amétit:'a (que en adelante se 
llamará. "Eximbank"). 

DA TESITIMONIO DE QUE: 

POR Gtl~NTO, NicarQ.gUa por medio de su 
I;>epa~ento de Carret<>""" Min~ de Fo
mentq, ha dispueato lle""Br a cabo un Plan d~ Ca· 
rreteraa Nacionalee que consiSte en la constr-11c· 

ARTICULO I 

Cantidad y Propósito del Crédito 

El Eximbank por el presente establece en 
favor de Nic~. una linea de crédito hasta 
por Dos Millones de Dólares (Usi 2.000,000) 
contra la cual el Eximbank, actua.n<lo indepen· 
dientemente o por medio de la agencia de uno o 

má.s Bancos Comerciales de los Estados Unidos, 
hará. anticipos ieriódicos, sujetos a los términos 
y condiciones de este convenio, para ayudar a Ni· 
caragua a financiar la adquisición en los Estados 
Unlqos, de proveedores norteamerkanos de equipO 
y materiales norteamericanos y los servicios 
afi.nes necesitados por Niicara.gua en conexión con 
el Programa y su exportación a Nicaragua, a 
medida que vayan siendo aprobados por el 
Eximbank. Tales rubros, equi¡pos y materiales nor
teamericanos, lo mismo que los servicios afines 
una vez aprobados por el Eximbank, podrán ser 
financiados con cargo al crédito hasta rpor el 
valor en dólare8 del- mismo, al precio c.i.f. en 
puerto NicaragUense. 

ARTICULO Il 

Como condiciones preliminares para la pri· 
mei·a utilización del crédito Nicaragua. deberá en· 
trcgar al Eximbank para su aprobación, en for
ma y fondo satisfactoria al Eximba.nk y el 
Eximbank deberá haber a.proba.do, una. lista. con
teniendo las descripciones de los - arttculoa de 
de equipo y materiales norteamericatlaJ y los 
servicios afines nec~~ .por Nicar~11 para 
el Programa cuya. compra y exportación a Nica~ 
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.: ragu¡i., uesea ésta que sea financiada con el oré
qifo~ ·· t.ai"'lista 'Servirá para establecer el nombre 
~ <l!~éOOión•:,ierprobable proveedor de cada ar
ti~?.r°J5 pr~f.o de com¡pra estimado; (de aho
~n 'a.de!ante.:ée conocerá esta lista con el nom
b~':?:tie "Programa de Adquisición") . 

.. .! 
' En ca.sO'·dc que Nicaragua deseara variar sus-
tanciabnen.({ la lista y descripción de los articu
los que constituyen el Programa de Adquisición, 
en cualquier tiempo subsiguiente a la a:probación 
escrita por el Exi.mbank, del antes citado pro
grama, Nicaragua deberá informar rpor escrito al 
J\:ximbank los eambios ¡propuestos, en el enten
dimiento que cualquier cambio propuesto estará 
sujeto a la aprobación escrita y previa del Exim

bank. 

ARTICULO III 

Térni.inos ,fe Pago-Paguré1t 

Por medio del presf'!llt.e Nicaragua se coro.
promete y conviene en reembolsar la totalidad 
de las 1:1Umas que sean adelantadas por el F.xlm
bank conforme al crédito, en diez ( 10) cuota.'! 
semianuales consecutivas aiproximadamente igua
·les, la pr'imera de las cuales vell(!erá y será pa
gable el uno de marzo de 1964, y a pagar interés 
semianualmente el uno de marzo y uno de sep
tiembre de cada a.fío, rpriniciando en dicha ¡pri
mera fecha próxima subsiguiente a ~a fecha del 
primer anticipo por el Eximbank conforme aJ. 
Crédito; dicho interés debe computarse al ti¡po 
de cinco y tres cuartos por ciento (5%, % ) por 
afto sobre el saldo del principal no pagado. Am
bos, phncipal e intereses deben ¡pagarse en los 
Estados Unidos de América en maneda legal de 
los Estados Unidos de América. Este compromiso 
será evidencia.do a.demás por la publicación y en
trega por Nicaragua al EXimbank de los pagarés 
de Nicaragua como se ¡provee en adelante. 

El Eximbak, se reserva el derecho en cual
quier timpo de vender, tran.sferir, negociar, otor
gar participaciones o -disponer de otra manera 
de toda o alguna ¡parte de la deuda o de los 
pagarés que evidencian la deuda de NicaTagua 
al Exlmbank, Tesulta:nte de los anticipos hechos 
por el Exianbank de acuerdo con el crédito aquí 
establecido. 

dos del Exi:mbank, en moneda ~egal de los 
Estados Unidos de América en un Banco Comer
cial de los Estados Unidos y en· 1os Estados Uni
dos, que será designado por escrito por Nicara
gua al Eximbank; será Impreso o litografiado 
en un lado de una hoja de pa.pel moneda ban
cario, será en forma y fondo satisfactorio al 
Eximbank, completado en fornna aceptable al 
Eximbank y su texto deberá ser substancialmente 
el del Anexo "A" adjunto y que forma parte de 
este convenw. 

ft~l princif.al <lel pagaré vencerá y será paga
. d'ero en diez (JO) cuotas st-mianuales oonsecuti
vas, cada una de la.'I cuales será par la suma de 
doscientos mil dól8lres (US$ 200,000), la pri
nl.Ara de las cuales vencerá y deberá pagarse el 
1 de mal'ZO de 1964. 

El pagaré devengará inte1·é1:1 desde su fecha, 
calculado al Interés del cinco y tres cuartos por 
ciento (5% % ) por alio sobre el saldo ,prmci.pa-1 
no pagado, dicho interés ®berá (:alcularse en 
base al niunero real dt' dfas, u .. '!and-0 un factor de 
365 dia.s y vencerá Y. será pa.gadero 1:1emiannual
mente el 1 de marzo y el 1 de septiembre de cada 
afio, principiando en la primera fecha dicha si
guiente a la fecha del ¡primer adelanto por el 
Eximbank de conformidad con el crédito. 

Aunque el pagaré gane interés desde su fe
cha, se ha1'án ajustes a;propiados de tal modo que 
que el interés se calcule y sea pagable únicamente 
desde las respectivas fechas de los adelantos he
chos .por el Eximbank; de acuerdo con el crédito 
en contra: del pagaré. 

Nicaragua tendrá el derecho de ¡pagar .por 
adelantado, ·en· cialquier · tiempo o periodos, sin 
castigo o premio, todo o cualquier parte del prin
cipal de dicho pagaré, mediante pago de la suma 
principal y el interés de 'la misma 'a la fecha de 
tal pago, debiendo aiplicarse dichos pagos ade
lantados a las cuotas del .principal en el orden in
verso de sus vencimientos. 

Si, a la expiración de la disponibilidad del cré
dito, el total de los adelantos hechos por el Exim
bank conforme al crédito, es menor que la suma 
principal del pagaré, entonces el Eximbank, si 
recibiere dentro de treinta (30) dírus después de 
la fecha de expiración de disponibilidad del cré
dito unit solicitud escrita de Nicaragua, acepta-

Como un requisito precedente a la primera rá, dentro de sesenta (60) días después de -Ja 
utilización del crédito y ¡para evidenciar :más la fedha de expiraclón de disponibilidad del crédi
obligación de Nicaragua con respecto a los anti- to, a cambio de dicho pagaré original de Nicara
cipos que haga el Eximbank conforme al crédito. ¡ gua, un nuevo pagaré conforme las estipulacio
Nicaragua emitirá y entregará al ExiIDbank su nes ,de este Articulo, por la suma principal igual 
pagaré negociable por la suma principal de Dos al total de adelantos hechos por el Eximbank 
Millones de Dólares (US$2.000,000), en :moneda conforme al crédito, siempre que, sin embargo, 
de los Estados Unidos; siendo entendido, sin em- antes del tiempo del intercambio de pagarés, Ni
bargo, que tal paga.l"é será vátt!to y tendrá fuerza caragua haya pagado al ~imbank todo..CJ los in
~egal iínicamente hasta por la suma total de los tereses acumulados hasta la fecha del nuevo pa
llJl¡ticipos hechos por el Eximbank coniforme el garé sobre. el pagaré que el Eximbank cederá. El 
crédito y el interés de tales anticipos. nuevo pagaré debe fecharse en tal forma que 

El pagaré será eu idioma inglés, fechado con,. ninguna ganancia ni pérdida de interés, ni ade
forme a la fecha de su emisión, ¡pagadero a la lanto ni retraso de pagos de interés resultare de 
orden del Eximbank o al ID.Oillbrado o nombra- dicho cambio; tal nuevo pagal'é se ajuatará t.'D 
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todo lo demás al pagaré originalmente emitido y 
enviado por Nicaragua al Eximbank en cumpli
miento de lo aqui estipulado. 

Si tal cambio de pagarés no fuere solicitado 
por Nicaragua según lo arriba estipulado, el Exim
bank acreditaré. el exceso de la suma principal 
de dicho pagaré en contra de las entregas o cuo
tas del principal en el orden invo'M do ru• von-

1 
ARTICULO IV 

cimientos 

Anticipos Directos 
1 

Cuando todoo los requisitos precedentes a la , 
primera utilización del crédito !hayan sido lleva- 1 

clos a cabO, entonces el Eximbank, sujeto, sin em- c) 
bargo, a todos los otros términos y condiciones 
cte este Convenio, hará los adelantos de vez en 
cuando en contra del crédito es~_!>lecido en cum- ! 
pllmlento del Articulo I, siempre que el total de : 
los adelantos hechos por el Eximbank conforme ; 
al crédito y de acuerdo con ·este Articulo IV más 1 

la suma total de cartas de crédito financiadas ¡ 
conforme a las estipulaciones del Articulo V del : 
presente y de las cartas de crédito pendientes 
respecto a las cuales el Eximbank ha emitido 
comprom.i.sos en cumplimiento a dicho Articulo 
V, no sobrepasen la cantidad del crédito estable
cido conforme al Articulo I aqui adjunto, para 

pago, el nombre y dirección del embarcador, 
una descripción breve del articulo compra
do, cantidades y valores de los recibos rela
cionando la compra de cada articulo con el 
Programa de Adquisición aprobado pov el 
Eximbank al cual se refiere en el articulo 
II, y el mism,o estado detallado deberá ser 
acompaftado por copias de los recibos comer
ciales, copias no negociables de los ferroca
rriles, y/o conocimientos maritimos y otros 
documentos de evidencia que puedan ser re
queridos por el Eximbank para comprobar 
la co~ra,. el pago y la exportación a Nica· 
ragua de los articulos enumerados en tal 
cuenta pormenorizada; 

La certificación, firmada por un represen
tante debidamente autorizado de Nicaragua, 
estableciendo con respecto a los gastos a que 
se refieren los Estados de Cuentas porme
norizados requeridos por el sub-párrafo ( b) 
anterior, lo siguiente: 

1) 

2) 

que todos los gastos dichos fueron he· 
chos por Nicaragua en relación con '!l 
Programa y pai:a los fines manifestado3 
en el Articulo I; 

reembOisar a Nicaragua por los gastos hechos .~ 

por élla de conformidad con ·el objeto del cr&µ- j ,. 
to para articulos elégibles para su financiación ' -~ 
en virtud de este Convenio. Los anticipos se ha-1 •. 
rán a la cuenta de Nicaragua, en un banco co-

que .se ha pagado por los articulos en
listados en el Estado de Cuentas porme
norizado las sumas exactas am mani
festadas y que dichas sumas toman en 
cuenta todos lQS descuentos, roncesiones, 
rebajas ~ otros pagos :recibidos o por re
cibirse en relación con la adquisición de 

mercial de los Estados Unidos en los Estados 
Unidos, a .satisfacción del Eximbank, tal banco 
será designado por escrito por Nicaragua al Exim
bank, al recibir el Eximbank en forma y fondo 
a él satisfactorias, lo siguiente: 

a) 

b) 

Solicitud escrita de Nicaragua, firmada por 
su representante debidamente autorizado, pa
ra un adelanto de reembolso conforme al cré
dito de una suma que no exceda los gastos 
totales indicados en el Estado de Cuentas 
pormenorizado requerido por el sub-párrafo 
(b) aqui inserto; . 
Un Estado de Cuentas promenorizado de gas-
tos, certificado como correcto por un re
presentante debidamente autorizado de Ni
.caragua, sefialando los gastos en dólares 
americanos hechos por Nicaragua para la 
compra en los Estados Unidos y la expor-1 
tación a Nicaragua de &rticulos elegibles pa
ra financiarse conforme el crédito, que no 
aiayan sido reportados en ningún Estado de 
Cuentas pormenorizado previamente propor-
cionado al Eximbank. El E!Stado de Cuen
tas pormenorizado requerido debe ser suml
ul.strado antes de cada solicitud de Nical'a· 
gua para i·eernbolso de conformidad con es-\ 
te At1.iculo, o junto con ella. · 

Con respecto a cada gasto, dicha Cuenta 
Po:rm.enortzada deberá. contener la. fecha de ¡ 

• 

d) 

3) 

~lc~os efectos; y .._,~. •· -

que cualesquiera de tales articulos trans- . "" 
portadoa poi; via maritima a Nicaragua 
por lo~ cual se hicieron tales gastos han 
sido o serán transportados como prevee 
el Articulo IX aqui referido, a menos 
que las estipulaciones insertas hayan si
do o deban ser abandonadas según se 
provee alll, en cuyo caso los hechos per
tinentes con respecto a tal abandono de
ban manifestarse en la certificación; 

El certificado de cada proveedor de equipo, 
materiales "y/ o servicios afines en listados en 
el Estado de Cuentas pormenorizado, indican· 
do que el articulo o articulos con respecto 
a los cuales sé haya pedido un adelanto y 
que fueron suministradoS o fabricados por 
él,son de manufactura de los Estados Uni
dos o de ese origen y que el proveedor no toa 
(excepto según se establece en dicho ce11.l
ficado) , pagado o garantizado, acortlado pa
gar o garantizar o ser compelido a garan
tiza1· a Nicaragua o a alguna otra persona 
o entidad (exceptuando al siguiente pe1'Sonal 
del proveedor; directore.s de tiempo regular 
o completo, oficinistas, empleados y agentes 
al limite de su remuneración regular), cual
quier descuento, concesión, rebaja, comtstón, 
honorario u otro pago, en relación con la 
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venta o para la obtención del contrato de 
venta de dicho articulo o articulos; y 

e) tantos Estados de Cuentas, certificad06, do
cument06, información pruebe. y/o aseguros 
adicionales como el Eximbank a veces pue
da razonablemente solicitar en conexión con 
cualquiera de las estipulaciones ck! este Con
venio. 

ARTICULO V 

Cartas de Crédito 

Cuando todos los requisitos precedentes a la 
primera utilización_ del crédito hayan sido reali
:mdos, entonces el Eximbank, sujeto, sin embar• 
go, a todos los demás términos y condiciones de 
este Convenio, a solicitud de Nicaragua emitirá 
sus compromisos, de vez en cuando, para reem
bolsar o adelantar fondos, hasta por el saldo no 
usado del crédito, a un banco comerelal de IOB Es
tados Unidos, en Jos F..stados Unidos, a satisfac
ción del Eximbank, debiendo tal banco comer
cial ser designado por escrito al Eximbank por 
Nicaragua., en relación con una carta de crédi-
to emitida, con la aprobació del Eximbank, por ' 
tal banco comercial a solicitud de Nicaragua 
para financiar la compra en los Estados Unidos 
y la exportación a Nicaragua de cualquier ar
ticulo o articulos elegibles para su financiación 
de conformidad con este Convenio, siendo enten
dido (a.) que la emisión de todos dichos com- b) 
promisos por el Eximbank durante el tiempo en 
que ta.les cartas de crédito estén pendientes, se 
constituirá en promesas con derec'ho de priori- c) 
dad de fondos del crédito y que los pagos que el 
Eximbank haya hecho a dicho banco comercial 
de los Estados Unidos como un resultado de ta-

Articulo II, deberá autorizar a.l Eximbank la 
emisión de sus compromisos y deberá acom
pañarse por tres ( 3) copias de la Carta de 
Crédito prop~ta, completa en todos los res
pectos exceptuando la fecha y la firma, y 
por una (1) copia del recibo proforma del 
proveedor. Tal Carta de Crédito deberá con
tener una condición en el sentido de que el 
proveedor de el articulo o los articulos de
ba someter al banco de emisión un certifi
cado que est,é ck! acuerdo con lo requPtido 
en el articulo IV (d), junto con una eviden
cia de que el articulo o IUll artJct.¡los trans
porta.dos por barco a Nicaragua .. han sjdo o 
serán transportados de acuerdo con lo esti
pulado Pn Pl Articulo IX, a menos dP que las 
provisiones a.111. mencionadas se abandonen 
como alU se menciona, en cuyo caso los he
chos pertlnPntee relacionadOR con tal aban
dono se dar~n en una ce1tificaclón aparte. 

Tiil solicitud deberá incluir una certiflcii
ción de que Nicaragua no ha recibido o acor
dado recibir njngítn descuento, concesión, re· 
baja, u otro pago en conexión con la udqui~ 
siclón de tal articulo o articulos, con excep
ción de los desc~tos, concesiones, rebajas 
u .otros pag-os, si 'hubiere, que se tomarán 
en cuenta en los rec;ibos presentados para so
portar los retiros bajo la carta de crédito re
lativa. 

Una copia certifica.da. o fotostática de la or~ 
den relativa o contrato de ventas. 

Un certificado de un representante autoriza
do de Nicaragua en caso que el Eximbank 1.0 

solicite, estipulando que hasta la fecha de la 
solicitud no ha ocurrido, no está ocurriendo, 
ni ocurrirá ninguna negligencia bajo las pro
vistones.;tlel articulo XI; y 

Tantos certificados adicionales, documentos, 
estados, evidencia, datos e información como 
el Eximbank razonablemente solicite. 

les compromisos deben constituir adelantos al cré
dito, y (b) que al hacer los pagos a. tal banco 
comercial (de conformidad con sus compronii- d) 
sos, el Eximb"ank no estará sujeto ni será res
ponsable en ninguna fonna por los actos u omi
siones de dicho banco comercial) en relación con 
las emisiones de cualesquiera cartas de Crédito Procedimientos ~bsecuentes con respecto a 

cualquier enmienda o enmiendas a una carta de 
o en conexión con cualesquier pagos hechos al crédi d b . . 
benificiario de cualquier carta de crédito. Cual- d to e erán se1· Slm1lares al arri·ba mencio-

I ~ arta. é . na o. • • que c de cr dito expu-ará por sus ténni-¡ . 
nos· a más tardar el 31 de Mayo de 1963, a me- 81 en cualquier momento, Nicaragul!- ha co~ 
nos que y a.l grado que el Exim.bank consienta , locado fondos en el banco comercial de los Es
otra cosa por escrito. _ 11 lados Unidos o lo ha reembolsado previamente, 

Ningún compromiso con respecto a una car- el Eximbank, a solicitud de Nicaragua, adell\Jlta
ta de crédito emitirá el Eximbank antes de haberl rá ª la misma contra los pagarés emitidos y en
recibido, en forma y fondo a él sattsfactoria, lo 1 \"Íados ~or ella al Eximbank en conformidad con 
siguiente: · 1 el Articulo ill anterior, la suma de tales ade-

lantos o reembolsos. 
a) Solicitud escrita de Nicaragua, firmada por Para el propósito de calcular los intereses 

un representante debidamente autorizado, pagables en adelanto. bajo el crédito efectuado 
identificando el o los artiC\ÑoS, la compra de por pagos hechos por el Eximbank al banco co
los cuales será cubierta por la Carta de Cré- mercial en relación con cualquier carta de cré
dito propuesta Y especificando con respecto dito con respecto a la cual el Eximbank habrá 
a cada articulo el nombre y dirección del fa- emitido su gnrantia como se mendona arriba 

bricante, lo mismo que el.precio. La so.licitud' el adelanto por el Eximba.n1' deberá. se~ conside~ 
deberá contener la compra de ende. articulo rado como hec'ho en la f~cha. en que el banco co
del Programa. ~. Adc;¡uisic.(ón r!ferlda en el miercl.al h!Y'a Puado Ql P§DetieiaÍio de la car-
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ta de crédito, siempre que, sin embargo, un pa
go hecho por el Eximbank a dicho banco comer
cial antes de la fecha. del pago correspondiente 
por dicho banco c0merctal bajo la carta de cré
dito, devengará intereses desde la fecha real del 
pago por el Eximbank. 

ARTICULO VI 

Dispnuibilidall del Crédito - 81ispMSión 
y/o Cancelación 

El Eximbank no estará obligado a hacer ade
lantos bajo este crédito después del cierre de ne
gocios el 30 de Junio de 1963, o a emitir sus com
promisos con respecto a cartas de crédito con
forme el Articulo V, que tengan fecha de expira- . 

1 ción siguiente al 31 de Mayo de 1963, a menos, 
que el Exlmbank lo consienta por escrito. 

Tanto Nicaragua. como el Eximbank podrán 
suspender o cancelar la porción no usada de es
te crédito en cualquier tiempo enviando nota por 
escrito, a la otra parte, de su intención de hacer
lo asf, provisto que tal nota de suspensión o can
celación no perjudique el derecho de Nicaragua . 
de obtener adelantos del Eximbank bajo el cré-1 
dito con respecto a gastos, o de obtener com- . 
prómisos por la compra de equipo, materiales y ' 
servicios afines previamente aprobados por el ! 
Eximbank como elegibles para !"manciamiento · 
bajo el crédito, que se hayan hecho antes de la 
fecha de tal suspensión o cancelación y con res
pecto al cual, Nicarag1.1a habla entrado en com
promiso de compra o de manufactura y los cua
les estén todavla en efecto al tiempo de recibir 
dicha nota de suspensión o -cancelación; y siem
pre que, además, tal suspensión o cancelaclón no 
exonere a Nicaragua de ninguna obligación en 
la que haya incurrido por medio de adelantos he
chos por el ExJmbank, bajo el crédito, anterio
res o sub.siguientes al recibo de tal nota de sus
pensión, por el Eixmbank o por Nicaragua. 

La nota de suspensión o cancelación al Exim
bank sera efectiva. al ser entregada. en sus ofi
cinas en Washington, Distrito de Columbia, Es
tados Unidos de América. Cualquier nota de sus
pensión o cancelación, dirigida a. Nicaragua, se
ri. efectiva. al ser entregada en la. Embajada de 
!lticaragua, Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América.. 

2) 

pagarés, requeridos en las provisiones de 
este convenio, por parte de Nicaragua; y 

c) la persona o personas que actuarán co
mo representantes de Nicaragua en co
nexión con las operaciones del crédito; y 

Opinión u opiniones de consejo legal satis
factorio al Exlmbank demostrando a satis
facción del Con.q,ejo General del l!,"'ximbank o 
del Consejo designado por él. 

a) que Nicaragua. ha. tomado las acciones 
necesarias bajo su constitución, leyes y 
regulaciones para autorizar la ejecución 
y entrega de este convenio, para contraer 
la deuda aqui prevista y para ejecutar 
los pagarés requeridos en virtud de esto; 

b) que este convenio firmado en nombre de 
Nicaragua, obliga legalmente a Nicara• 
gua de acuerdo con estos términos; y 

c) que el pagaré firmado por Nicaragua 
confonnc ei Arto. 3, de esto Convenio 
constituye la obligación válida y legal 
negociable de Nicaragua, de acuerdo con 
sus términos y que los nuevoe pagarés 
emitidos a cambio de esto como ee 
prevee en el Arto. XV constituirán las 
obligaciones vá.lidas y legales de Nica
ragua de acuerdo con sus términos. 

La opinión u opiniones se referirán a todas 
las leyes pertinentes y poderes de abogados Y 
otros documentos relacionados y si el Eximbanlc 
lo requiere deberá ser apoyado por copias certi
ficadas. 

Nicaragua deberá suplir tal opinión en opi
niones adicionales dé consejo legal satisfactorias 
al Eximbank y tales evidencias adicionales de 
autoridad CO!t las firmas autenticadas, documen
tos y otra información que de vez en cua.ndo sea 
r~blemente solicitada por el Eximbank. 
Todas las opiniones legales, certificados, decla
raciones, reportes, y otros documentos requeri
dos por ~ C01111Venio deberán ser a.oompaf1ados 
por una traducción oficial al inglés si el original 
no estuviere escrito en la lengua inglesa. 

ARTICULO vm 
Repre&cntacione8 Eqecia'les, Gara.ntiM 

·y Convenios ' 

A. :Nicaragua ma.."11fiesta. y ga.ra.ntiU que 
ARTICULO vñ 

.Ai6tortan.a: .u ~r~611tcUtte! - OpiitJófl. Léf/il,l mngüri aficini!ta, etnG>leado, agente, aboga.do o 
col:ÍjU]t0r dé Niéa.ragua, que ha.ya prestado ser
ViciOs en conexión con el e.stableci'micn.to de este 
cr6dito, ha sido director, oficinista o empleado 
del Eximbank en la época comprendida dura.nte 
el pertodo de un af!.o con ántelioridad a junio 8 
de 1961, (fecha en la cual el cstablecimlento de 
este cr6dito fué autorizado por el Consejo de Di
re.:tores del Eximbank), y aqul conviene Y ga
rantiza. que durante el pcrlodo de dos af!.os des
pués de junlo 8 de 1961, no empleari. ni entrará 
-en ninB'hl éntendimiento para emplear a ninguna 

Como condiciones precedentes a la primera 
ulilizació:"l del crédito, Nicaragua deberá entre
gar al Exlmbank sin costo para él, en forma y 
substancia a él satisfactoria, iO" siguiente.: 

1) 

'! 

Evidencia de autoridad y la. muestra de fir
ma autenticada, en duplicado, de cada una de 
las siguientes personas: 

a) 

lt) 

Ja. :persona que firmó este convento por 
paM 18 NteUapl.; 
la jmona o pereonú qlle tirlnaroh loa 

~-
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persona (a) que haya sido director, funeiona.rlo o 
empleado del Eximba.nk en cualquiera época du· 
rante el periodo de un afio anterior a la fecha 
descrita arriba o ('b) que sea director, funciona
rio o empleado del Eximbank en la época de tal 
empleo o entendimiento para emplear, excepto 
en cualesquiera de aquellos casos en que tal em
pleo sea aprobado por escrito por el Eximbank, 
después de amplia decla.rarción al Eximbank de 
todos los hechos que se consideren pertinentes; . 

B. Nica.ragua manifiesta y garantiza ade· 
más, que no ha pagado, acordado pagar, ni ha 
sido compelida a pagar, y promete además 1110 

pagar, ni acordar pagar, ni ser compelida a pa
gar a cualquier ¡persona u a otra entidad (ex· 
cepto a funcionarios o a empleados comunes de 
tiempo completo de Nicaragua en la cantidad 
de sus remuner&eiones regulares) cualquier co
misión, honorario u otro pago en conexión con 
el establecimiento u operación del crédito, ex
cepto eompensación razonable, satisfactoria para 
<>1 Eximbank, por servicios profesionales de buellla 
fé, servicios técnicos u otros servicios inherentes 
a. la presentación de los méritos de la solicitud 

crédito, que se transporten por barco a Nicara~ 
gua deberán transportarse desde los &9tados Uni· 
dos en baraos con matricula de los Estados Unidos 
como lo requiere la Resolución Pública N° 17 del 
730 Congreso de Estados Ui11idos de América, a 
menos se obtenga una renuncia a tales requisitos 
según estipula dicha Resolución Pública. 

ARTICULO X 

Scgiiro Maritimo 

Primru¡ para seguro· eontra daf\os marinOR 
y de tránsito al puerto de entrada en Nica.ra.gua. 
de cualquier articulo financia.do aqul abajo, senin 
elegibles para financiamiento bajo E!frte crédito, 
solamente si tales primas son pagables con res
pecto a. aquellas pólizas de seguro, que llOn pa· 
gables en dólares americanos y colocados en el 
mercado de los Estados Unidos. 

ARTICULO XI 

En caso de que: 

do Nicaragua para el crédito aquí establecido o 
a) 

rara la operación de dicho erédito. 
Nicaragua falle en el pago del principal ven· 
cido de los pagarés emitidos y enviadOll por 
Nicaragua al Eximbank confo1me 11. este 
convenio, o sus intereses vencidos; 

C. Como condición precedente a la primera 
utilización del crédito. Nicaragua deberá certi
ficar al Eximbank el nombre y dirección de cada 
quien rpa.gado o se intenta pagar .por cualquier oo- b) 
misión, honorario u otros pagos. junto con la des
cripción de los servicios prestados o por pres· 
tarse y la cantidad recibida o por recibir .por cada 

uno; o si es el caso, que ni) haya ~pagos hechos o 
pagos a· verificarse. Nicaragua deberá suminis
trar un certificado similar, (a) dentro de diez e) 
(10) dias después de hq.ber .pagado, acordado 
pagar o verse coma>elida a pagar cualquier otra: 
comisión, honorarios u otro pago, y (b) dentro 

cualquier manifestación o garantia hec'ha. 
aqui sea incorrecta en cualquier tespecto 
substancial y illO haya sido corregida dentro 
de los treinta dias (30) después de la co
rrespondiente notificación escrita dada por el 
Eximbank a Nicaragua; o 

Nicaragua falle en cumplir cualquier térmi· 
no, convenio o acuerdo aqw contenido y tal 
falla p~·nnanezca sin enmienda por un pe· 
rlodo de treinta dias (30 después de la co
rrespondiente nota escrita dada a Nicara· 
gua por el Eximba.nk; 

de diez (10) días después de la fecha de expira· 
ción de las disponibilidades del crédito según es
tipulado en el Arto. VI o dentro de diez (10) 
dias después de Ja fecha en la cual el crédito haya 
Rido. completamente desembolsado, el que s"a pri
mero. En el caso que la cantidad de tal eomi
sión, honorarios u otro pago sea. juzgada no razo
nable por el Eximba.nk, Nicaragua hart una re
ducción satisfactoria al Eximbank. 

A menos que se hayan enviado previamente 
al Eximbank, los certificados precedentes debe· 
rá.n acompaftarse por la verificación de ca.da te
nedor o cualquier futuro tenedor alli mencionado, 
si ·hubiere alguno, de la cantidad- de comisión, 
honorarios u otro pago recibido, o ¡por recibirse, 
jW'lto oon su acuerdo para aceptar la .reduoción 
que sea necesaria para que ~ cantidad sea sa
tisfactoria a juicio del Eximbank. 

ARTICULO IX 

Trm1sporfr Marítimo 

entonces, y en cualquier caso de incumplimien
to, el saldo del principal del pagaré o de los pa
garés emitidos conforme a esto, junto con el in· 
terés acumulado, no paga.dos, vcndnin a ser y 
serán inmediatamente vencidos y paga.bles a op· 
ción del Eximbank sobre nota que al efecto será. 
entregada a Nicaragua según estipula el Ar.to. 6 y 
el Eximbank podrá ejercer cualquiera de Jos de· 
rechos y privilegios entonces existente11 a ffi1 fa

vor para el propósito de cobrar todas las canti· 
dades vencidas y pagables a él por cuenta de cual
quier pagaré o notM a él entregada.e; confonne 
'este convenio. 

ARTICULO XII 

Inspección 

: ·Mientras 'éUaJqu¡erpaga.réeiñiÍldoyentrcga
do por Nicaragua. al Eximbsnk en virtud del 
convenio estlí pendiente y sin pagar, el Exim· 

Todos l<>A 1trtfculos, la compra de los cuales bank por medio de sus representantes designa.
va a financiarse en total o en 1parte bajo este dos tendni el derecho, con aviso a Nicaragua., de 

e-:· 
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lspeccfonar, de vez en cuando, el progreso del 
trabajo que se está haciendo en la ejecución del 
Programa y, de consultar con Nicaragua respec
to al progreso hecho incluyendo cualquier ex
pansión o extensión de él; y tales representan
tes del Eximbank deberán recibir la cooperación 
y asistencia completa de Nicaragua, sus funcio
narl.011 y sus empleados E>n conexión con el cré
dito. 

ARTICULO XIII 

por el Eximb&nk en conexión con la instauración 
de este convenio o para cobrar cualquier pagaré 
emitido y entregado por Nicaragua al Eximbank 
bajo este convenio. 

ARTICULO XV 

J.nfcrcatnbio do Notn.s . 
A pedido del Eximbank Pn cualquier época, 

Nicaragua emitirá. y entregará al Eximbank 
nuevo o nuevos pagaros en las designaciones que 

Prioridades, Permiso 'JI Liamrin.Ji el Eximbank requiera a cambio de cualquier pa-

El l!.1xlmb&nk no asume ni asumirá ninguna garé o pagarés que evidencien en la suma prin
obligaclón o responsabilidad por la emisión he- cipal no pagado de las deudas de Nicaragua con 
cha por cualquier agencia 0 departamento del el Eximbank. Si el Eximbank lo requiere, tales 
Gobierno de los Estados Unidos de cualquier prio- nuevos pagarés deberán ser emitidos de tal mo
rklad, asignación, permiso 0 Ucencia, que pue- do que evidencien severamente todo o cualquier 
da requerirse por leyes actuales 0 futuras de los parte del principal del pagaré sometido a inter
Estados Unidos ni por cualquier regla 0 regula- cambio, por un nuevo pagaré o pagarés. El prin
ción futura 0 existente de cualquier agencia 0 de- .cipal de tal nuevo pagaré o la suma. de los prin
partamento del mismo para fabricar, producir, clpales de tales nuevos pagarés deberá ser Igual 
comprar, vender, arrendar 0 e:icportar cualquier a la suma del saldo del principal no pagado del 
equipo, 0 materiales, que Nicaragua pueda dMear pagaré o pagarés i¡ometidos a intercambio. Tales 
comprar y financiar de acuerdo con este crédito. nuevos pagarés se emitirán en las designaciones 

que el Eximbank solicite y serán feChados en tal 

ARTICULO XIV 

Impuestos, Obligacione.~, Cargos y Ga.~t"3 

Nicaragua conviene y acuerda que tanto el 
principal como Jos Intereses de los pagarés emi
tidos por ella al Eximbank, se pagarán comple
tamente en moneda legal de los Estados Unidos 
de América en los Estados Unidos de América 
'sin deducción por cuenta de cualesquier impues
toe prese11tes o futuros, obligaciones, derechos, 
u otros cargos impuestos, exigidos o gravadoe 
por Nicaragua dentro de elJa con respecto a di
Cha. nota o notas o cualesquiera de ellas, o con 
respecto a los réditos o al tenedor o tenedores 
de esto. 

..._ Cualesquier impuestos, obligaciones, derechos o 
cargos Impuestos o gravados por Nicaragua, o 
por cualquier autoridad o subdivisión poUtlca que 
pueda emitir impuestos en esto, que puedan ser 
carga.dos contra dicha nota o notas, o contra los 
productos de éstas o sobre las entradas o sobre 
el tenedor o tenedores de éstas, serán solamen
te por cuenta de Nicaragua. y Nicaragua convie
ne y acuerl'!a pagar al Extm.ba.nk en demanda 
del Exim.ba.r.k, e!l moneda. legal de los Estados 
~:iüdos d& América en los Estados Unidos de 

, AtnA:O:~ cualesquiera. cantidades asf deducidas 
~~l"óa hechos al Eximbank o pagadas por el 

' bar\~ 
Nicar&t"'•a conviene y acuerda reembolsar al 

h.'xí~-en moneda. legal de...2os Estados Unl
dos d' Xiriérica, en los Estados Uniclos de Amé
Ti~jo_ demanda, todos los gastos, y costos Pn 
pJrdidas razonables hechos por el Exlmbank en 
c;.:mexión con el establecimiento y operación de 
este cr'Mito y por los costos y gastos razonables 
!ncluyendo hol'l~~rioe legales razona.bles . hechos 

forma que no resulte ganancia ni pérdida de in
tereses, ni adelanto ni demora en los pagos de 
intereses. Cada nuevo pagaré, emitido conforme 
a esto, deberá ser substancialmente en Ja forma 
ool Anevo "A" incluido aqÚf, excepto en tales 
cambios como se!lll apropiados para. conseguir 
cualquiera de Jos propósitos acerca de esto. 

ARTICULO A"VI 

Reportea y Declamciones 

Nicaragua suministrará o hará que se sumi
nistren al E:dmbank, a intervalos que el Exim
bank requerirá, reportes o declaraciones con res
pecto a la utilización de los fondos adelantados 
en virtud de esto, y gastos hechos en conexión 
con el programa. de Adquisición, debiendo tales 
reportes o declaraciones ser en tal detalle y lle
var tales certificaciones como el Eximbank razo
nablemente lo solicite y ser además en forma. y 
fondo satisfactorias al Exim.bank. 

ARTICULO XVIl 

Ren.u!U'ia 

Fallo o demora en parte del Eximbank para 
ejercer cualesquiera de sus derechos, en virtud 
de esto, en total o en parte, no constituirá una 
renuncia a. ninguno de ellos bajo ninguna cir
cunstancia. 

En Testimonio oo lo cual, las partes que a es
te fin han originado este ¡,_Convenio para que se 
ejecute legalmente, en duplicado, en Washing
ton, Distrito de Columbia, Ei<tados Unidos de 
América a. los Yei.ntisels dlas del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. 

~· 
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Por la República de Nicaragua: 

Guillermo Sevilla Bacaaa. 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Por el Export Import Bank de Washington, 

Haro"ld F. Linder. 

Presidente y Director. 
--· 

Edward 8. Conge:r. 

Secretario interino N• 1615. 

''El Presidente de la República, 

a sus 'habinates, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION N• 158. 

Regulaciones sobre la transformaci6n 
de Sociedades Mercantiles o Civiles 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 617 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Cuando se realice la transforma· 
ción de una Sociedad Mercantil o Civil por 
otra, de cualquier tipo que fuere, deberá 
considerarse en lo que a impuestos fiscales 
se refiere, como si se verificara la extinción 
de una y la constitución de la otra; y por lo 
tanto, deberán pagarse todos los impuestos 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado correspondientes. ,, 
de la República de Nicaragua, Arto. 2.-Cuando se realice por cualquier 

Resuelven: 
medio legal aumento de capital en una so· 
ciedad mercantil o civil, tal aumento se con· 

UNICO: Aprobar en todas SW! partes el Con· siderará comprendido en el acápíte 38.· letra 
trato de Préstamo celebrado en la ciudad de C. del Arto. 7 de la Ley de Papel Sellado y 
Washington, D. C.,' Estados Unidos de América, Timbres. 
el dfa veintiséis de Julio de mil novecientos se- Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir desde 
senta y uno, entre el Doctor Guillermo Sevilla la fecha de su publicación en La Gaceta, 
Sacasa, en representación del Gobierno de Ni- Diario Oficial. 
caragua y el Export Impol't. Bank de Washlng- Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
ton, (Eximbank), una Agencia del Gobierno de mara de Oiputados.-Managua, D.N., 17 de 
los Estados Unidos de América, como acreedor, Agosto de 1961.-(f) J. J. Morales Marenco, 
por el cual se concede a Nicaragua un crédito OP.-(f) Manuel f. Zurita, OS.-(f) José Ze· 
por la suma de Dos Mill~es de Dólares peda Alanii, OS. 
(US$ 2.000,000.00;, con el plazo y condiciones es- Al Pode; Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
tipuladas en el mismo contrato, para ayudar a Managua, D.N., 30 de Agosto de 1961.-(f) 
Nicaragua a la realización de un programa de ca- Alejandro Abaunza E., SP.-(f) Pablo Rener, 
rreteras en el territorio nacional. j SS.-(f) Alfredo. Br~ntome, SS. . 

La presente Resolución deberá. publicarse con- Por Tanto: E1ecutese.-Casa Presidencial, 
juntamente con el Contrato y documentos ane- Managua, D.N., 6 de Septiembre de 1961.

(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crldito Público. 

xos, en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Saslones de la Cámara 

de Diputados. -Managua, D. N., 30 de Ag06to 

de 1961. - (0 Oiga N11ftez de Saballoe, D. P. -

(f) Manuel F. Zurita, D. S. -(f) Adolfo Mar

Unez Talavera. D. s. 

Al Podl"r Ejecutivo. -Cámara del Senado, Ma· 
nagua, D. N., 7 de Septiembre de 1961. - (f) 

Mariano Argtiello, S. P. -(f) Pablo a.ener, S. S. 
(f) Enrique Belli, S. S. --Por Tanto:. Ejecútese. -Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 18 de.Septiembre de 1961. -(f) 
LUIS A. SO:M:OZA D-, Presidente de la Rep'lltU
ca.. -(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mifl48tro de Ea

R&d4 tlft ri D#fxle1w Ñ H~da ~ ClrU!íto ~ 
bUco". 

Mini1terlo de Economl1 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 26498-B/U N9 244433-· Ci.60 
Ricardo Orúe Reyee, mayor de edad, casado, far

macéutico y del domicilio de la ciudad de Mat1g9l
p1, Nicar1gua, aollclta registro cata Marca ·de fá
brica y Comercio: 

Cimarrona 
pira: Bebida• ¡:11eosa1, compreodido1 ea la Cla-~ 

1e 48, (i3ebld11 1ln alcohol). 
Oyettae opotlclon es tHmlno leg111. 
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Mlni1terlo de Economfa.-Managua, D. N., veln· 
tlclnco de julio de mil novecientos aeaenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 26396-B/U N9 230632-ci 7.00 
Scberlng A. O , de la ciudad de Berlín, Alemania, 

mediante apoderado Dr. Joaqufn Vljll Tardón, abo· 
gado y de eate domicilio, 1ollclta regl1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SCHERICUR 
para: Preparaclone1 qufmicu para u10 en medi

cina y farmacia, Cl11e 9, (Producto• medicinales y 
farmacéutlco1). 

Oyenae opo1lclone1 lérmlno legal. 
Minl1terlo de Economía.-Managua, D.N., trece 

de Junio de mil noveclento11eaenta y uno.-J. Ben· 
diña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26280-B/U Np 230581-~ 7.00 
Scherlng A. O., de Berlfn, Alemania, mediante 

apoderado Dr. Joaquín Vljil Tardón, abogado y de 
eate domicilio, aollcita reglatro eata Marca de Fábri· 
ca y Comercio: 

NEUTRALON 
para: Preparacionea qufmic11 para uso ea medi

cina y farmacia, Cl11e 9, (Producto• medicinales y 
f1rmacéutlco1). 

Oyenae opo1icione1 término le¡al. 
Minialerio de Economía.-Managua, D.N., ocho 

de Abril de mil noveclento1 sesenta y uno.-J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26281-B/U N9 230581-ci 7.00 
Scbering A. O., de Berlín, Alemania, mediante 

apoderado Dr. Joaquín Vijll Tardón, abogado y de 
eate domJclllo, 101lclta registro esta Marca de Fá
brica y Comercio: 

ANO V LAR 
para: Preparaciones químicaa para uso en me

dicina y farmacia, Cl11e 9, (Producto• medlclnalea 
y farmacéutlco1). 

Oyea1e opo1icione1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.--Managua, D. N., doce 

de Abril de mil novet'ientos aeaenta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patentea de Nlcarajlua. 

33 

Np 26576-8/U N9 244449-ci 7.40 
La firma Cerámica Chiltepe S. A., de cate domi· 

cilio, mediante apoderado Dr. Raúl Barrio• Oliva 
rea, abogado y de e.te domlclllo, 1ollcita reKietro 
tsta Marca Je fábrlu y Comercio: 

CHILTEPB 
para; T~da cl11e de materlalee de con1trucción, 

Cla1e 15, (Materlalea de construcción); y loza, tras
to• de cerámica y porcelana, Claae 33, (Loza, tra1-
to1 de cerámica y porcelana). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Mlniaterlo de Economía.-ManalllJa, D. N , velo· 

ticlnco de Julio de mil novecientoa ac:senta y uno.-J. 
Bendafta S., Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 26603-B/U N9 244463-ci 19.00 
Alctiti1el1kabet Aalborg Portland-Cem~nt-f'abrik, 

domiciliada 10 Aalber¡ Jutland, Dinaltlarea, median 
te apoderado Sr. Leónidas Abáunza Portooarrero, 

para: Cemento de toda clase, Uasc 
15, (Materiales de Construcción). 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

1ei1 de Junio de mil noveciento1 1e1enta y uno~-J. , 
Bendafta S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 26966-B/U N9 261362-ci 7.30 
Signal Oil and Oaa Company, de Houston, Eeta

do de Tcxu, E1tado1 Unldo1 de América, mediante 
ge1tor oflcio10 Dr. Joaquín Vijil Tardón, Abogado 
y Agente de Marcu de Fábrica y de cate domicilio, 
101iclta regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

ESPESOL 
para: Solventea, Incluyendo Solvente• de Hidro

carbono, Clase 8, (Producto• Químico• lndustrlalea). 
Oyense opo1lclones término legal. 
Mlni1tcrio de Economía.-Man1gua, D.N., velnllo 

cho de junio de mil novecientos se1enla y uno.-J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua 

33 

.: 
N9 26965-B/U N9 261361-CJ 7.00 

Liggett & Myere Tobacco Company, de la ciudad 
de New York, Eetado de New York, E1tado1 Uni
do• de América, mediante apoderado, Dr. Joaquín 
Vijll T., Abogado y de eatc domicilio, solicita re· 
giatro esta marca de fábrica y comercio: 

LARK 
para: Cigarrlllo1, Clase 20, (Producto• de Tabaco) 
Oycnae opo1iclone1 tirmlno legal. 
Mlnl1terlo de Eeoaomra.-Managua, D.N., cuatro 

de Ago1to de mil aoveclento11eaenta y uno.-Jullán 
Bendalla S., COml1íonado de Patente• de Nlcara¡ua. 

33 

N9 26727-8/U N9 244518-t; 22.90 
Laboratorio Farlnelll Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Coita Rica, mediante apode· 
rado Dr. Jo1é Ignacio Bendai\1 Sllv~ abogado y de 
cate domicilio, 1olicita regi1tro citas marcas de fi· 
brica y comercio: 

TOPO FARINELLI 
-para: Todo• 101 Producto• -comprendidoton 111 

Cl11c s. (Produolo1 Qulmlcos lndu1trlalee). 

' ,, 
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Aventura Farinelli y Minla•erlo de Economfa.-Managua, D.N., veinti
trés de Agosto de mil novecientos seaenta y uno.
J. Bendafta S., Comialonado de Patentea de Nicara

.· 

ROYAL GARDEN 
FARINELLI 

par1: Todos 101 productos comprendidos en la 
Clue 7, (Co1métlco1, Perfumea y Preparacionea pa
ra el Tocador). 

Oyenae opoalcionea término legal. 
Mlni1terio de l!:conomfa-M1nagua, D.N., catorce 

de Ago1to de mil novecientos 1esenta y uno. -Carlo1 
Abella Oilando Comi1ionado de Patentea Ad-Hoc. 

3 ~ 

N9 2b891:1-B/U Nó 261340-f 7.00 
Hilado• Stavhlcy, Sclciedad Anónima de este do

micilio, mediante apoderado Dr. José ignacio Ben
dafla Silva, abogado y de eate domictllo, 1ollclta 
rrgl1tro e1te Nombre Comercial: 

NICATEX 
pua: Eatablecimientos de1tln1do1 a la fabrica

ción, venta, dl1trlbución y exportación de toda cla· 
1e de veatuarlo, tejido• y telaa. 

Oyenae_opo1iclone1 término legal • 
. Mlni1terlo de Economfa.-M1nagua, D.N .. vein· 

llnueve de Ago1to de mil noveclento1 aeaenta y 
uno.-Carlo1 Abella Obandq, Coml1ionado de Pa
tentea Ad-Hoc. 

3 3 

N9 26809 - B/U N9 261308-4 6.90 
Farbenf1briken Bayer Aktiengeael11chaft, de la 

ciudad de Leverkuaen, Alemania, mediante apode 
rado ~r. Han1 Augu•t Junge, mayor de edad, co
merciante y de este domicilio, 1olicita reglatro eata 
marca de fábrica y comercio: 

LEVAFIX 
para: Colorante para fibras texülea, cl11e 8, (Pro· 

ducto1 qufmlco1 Industriales). 
Oyenae opo1lclonea término legal. 
Mlni1terio de fconomfa.-Managua, D. N., veinte 

y uno de Ago1to de mil noveciento1 eeaenta y uno. 
-J. Bendefta S., Coml1ionado de Patentes de Nica
ragua. 

3 3 

N9 26878-8/U N9 261327-· 6.55 
Jo1é Lui1 Previa. mayor de edad, casado, comer

ciante y del domicilio de Oranadc, República de Ni· 
caragua, 101iclta regialro esta marca de fábrica y co· 
merclo: 

JOHHHYS 
para: Cocoa malteada, clase 49, (Alimento• y 1u1 

ingredlente1). 
Oyenae.opo1lclonet término leial, 

gua. 
3 3 

N9 26891-B/U N9 261334-4 7.20 
Laboratorio Clentlfico Colombiano • LACICO• 

S. A., de la ciudad de Bogotá, República de Colom
bia, mediante apoderado Sr. Carlos Oenle Sánchez, 
mayor de edad, cando, comerciante y de este do
micilio, 1ollclta regi1tro esta marca de fi\brica y co
mercio: 

ADELGADIN A 
para: Productoa medicinales y farmacéutico1 'n 

general, claae 9, (Producto• medicinales y farma
céutico1). 

Oyenae opo1iclonea término legal. 
Ministerio d~ Economfa.-Managua, D.N., veinti

ocho de Ago1to de mil noveclentoa sesenta y uno.
j. Bendaña S., Coml1ionado de Patentea de Nicara
gua. 

33 

, SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 27196-B/U N9 2799S8-4 9.30 
Once 'maflana próximo veinticuetro de Octubrt 

corriente, local este jutgado 1ubastaráae finca urba· 
na en eata ciudad, con cuatrocient11 cuarenti1lete 
varaa cuadr1d11 y treinta centéslmu de vuaa de su 
perflcle y lhttltada: occidente, prolongación de la 
veinticinco avenida 1ureste de por medio, lote de 
Pedro Antonio Bl1ndón, prometidos vender a Me
dardo Miranda, Agueda Soto y Juan Rivera; sur, 
lotea prometidos vender a juan Beteta López; y nor
eate, camino real que conduce a M11aya. 

Ejecución: Francisco Lara Baltodano contra Or
lando C11tafteda Miranda. 

Bue del remate: Doce Mil Cuatrociento1 Cór
dob11. 

Oyen.e po.¡uru legalea. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di•· 

trito.-Managna, D. N., do1 de Octubre de mil no· 
veciento1 1eaenta y uno.-Carloa Callej11 Moreira, 
juez Primero de lo Civil del Diatrito de Man1gua.
S. Delgadillo, Secretarlo. 

3 3 

N9 27215-B/U N9 241925-~ 9.20 
Once y media de la maftana veinte de Octubre 

corriente, 1ubastaráae local e1te Juz¡iado inmueble 
rú1tico ubicado comarca e El Platanar• un kilóme
tro al norte esta ciudad, compuesto de dos lotes: a) 
seil manzan11, lindante: oriente, camino enmedio, 
jo1é Rueda; norte, Leopoldo B1ldizón; 1ur, lfnea 
férrea, Juana, Pablo y Petrona Obando; poniente, 
linea férrea, 101 ml1mo1 Obando; b)-medlo cuarto 
manzana, separado del anterior, por Unea férrea, 
lindante: oriente lote anterior, linea férrea, po· 
nlente, Leopoldo Baldlzón; norte, Unea férrea, Leo· 
poldo Baldizón; y 1ur, reato de la finca de juan1, 
Petrona y Pablo bando. 

B11e ejecución: Sele Mil Do1ciento1 Córdobas. 
Ejecuta: Corina Muftoz v. de Montenegro va. fe ... 

lipe Obando Vflchez. · 
Dado Juzgado Civil Oi1trito.-León, veinte de 

Septiembre mil noveciento1 1eaenta y uno.-jolé 
M. Varg11 Paz, Secretario. 

3 3 

N9 27217-8/U N9 241959-lf 11.68 
Once y media de la mai'lana del veintiuno de Oc

tµbre de eate año, venderán1e al martillo y al mejor 

- i 
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po1tor 101 1fgulente1 biene1 mueblea: un tr1ctor 
lntern1clon1I, modelo Super M. D, Serle N. F.-
5?514- J, motor D- 264- 79Q6; un arado modelo 
94-4'3, de cuatro disco• de 28 pulgada1; una grada 
Internacional, modelo 9-A, de 48 di1co1 de 18 pul
R'adas; una 1embradora modelo M-458; una cultiva
dora M-448, y la parte que corrnponde como con
duefto 11 Mayor Ollberto Qulntanllla en un1 avio
neta marCI cPiper•, roja y blinco, de do1 plaz11, 
m1trCcula AN-ACZ. Remate se verificará en este 

·juzgado. Loa bienes 1e encuentran en poder del 
M1yor Qulntanllla, como depoailario, con excep
ción de la avioneta, que 1e encuentra en poder del 
Sr. Ramiro Balladare1 Ourdían, como depo1itarlo 
de ella. 

Ejecuta: Humberto Noguera Ca1tellón a Mayor 
Oilberto Quintanilla. 

Dado Juzgado Civil Dlstrito.-León, Septiembre 
veinticinco, mil noveclento1 eesenta y uno.-R. 01-
car Santos. 

3 3 

No 27213-8/U No 267793-(f 11.40 
Veinte de Octubre próximo entr1nte, rematará1e 

en el mejor postor en el local de la Alcaldía Munl..:. 
clpal, el •IRuienle lote de terreno Municip1I, 1itu1-
do en la Zona No. 7 de •Matlguáa• de esta jurhdic
ción: a 111 nueve de la mailana el lote •B•, de no· 
venta y cuatro hectáreaa y do1 mil ochoclento1 
noventa y tres metro• ct11dr1do1 de exlen1lón IU· 
perflclal, lindante: norte, cerro del Alacrán y le· 
rrno1 po1efdo1 por Félix Pedro Oonzález; 1ur y 
ule, terrenos propio• de Joaquín Reyes Oadea; y 
onte, Comunidad Indígena de Muy Muy;-y el lote 
•C•, de do1cient11 sesrnta y cu1tro hectárea1 y 1el1 
mil do1ciento1 ochenta y ocho metro• cuadrado• de 
extensión 1uperficlal, lindante: norte. terrenos 
nacionales po1efdo1 por Matr11 Saldlvar, Eduardo 
H1wkln1, Sótero Urblna y Antelmo Herrera; orlen· 
te, 101 poaeídos por Anselmo Herrera y Segundo 
Regalado Calero; aur, 101 po1eído1 por Pedro Pérez, 
fntlmo Téllez, Roaendo Picado, MaU11 Saldlvar, 
Eduardo Hawklns y Sótero Urblna. 

Internado: Joaquín Reye1 01dea. 
Oyense posturas legale1. 
Alcaldía Municipal. - Mat1galpa, velntidos de 

Septiembre de (1961) mil novecientos se1entluno.
Francl1co Aráuz Blandón.-Juan José Mairena, Se
cretarlo. 

E1 conforme.-Ur. Juan José Mairena. 
3 3 

N9 27238-B/U N9 279976-* 8.30 
Cinco tarde veinte corriente me., local este Juz

¡¡1do rem1taráse mejor postor finca urb1na barrio 
Cementerio Nuevo esta ciudad, 1ol1r de once vara1 
de frente, dieciocho var11 de fondo, con cata de 
do1 pl101, con1trucclón de bloquea, dentro siguien
te. linderos: norte, cuarta calle 1uroe1te; 1ur, Vi
cente Guardado v Tomás Ocampo; ·oriente, Julián 
E1cobar Torre1; poniente, propiedad que fué de 
César Cutrillo. 

fjecut1: Leura Silva de Bendaña a Julián f1co· 
bar Torrea. 

811e remate: Veinhnueve Mil Quiniento1 C6r
doba1. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado en juzgado 2o. Civil del Distrito.- Mana

gu1, Octubre cinco de mil noveclento1 1e1enta y 
uno. -Entre lft!e11-var11-vale.-Salvador Martr
nez Rodríguez.-Jo1é Alej. Salinas C., Secretarlo. 

-- 3 3 

N9 27218-8/U N9 245227-t 7.00 
Once m1ñana veinticuatro Octubre entrante, re

matará1e e.te Juzg1do rú1tlca nor-oeste juri1dlcclón 
Dlri11mb1, como ocho manZ1n111 potrrro1, llmltaci1: 
oriente y 1ur, heredero• de Tomál Vlllavlcenclo; 
poniente, José Dolores Oonzález y juan Meadieta; 
y norte, Juan Mendieta. . 

B11e subasta: Ocho Mil Ochoclentoa Ochenta 
Córdob11. 

Ejecuta: Sinforo1a y Carmela Oarcla Baltod1no 
a Carmela Hocha Cruz. 

Oyense po1tur11 legales. 
D1do Juz!lado Di1trito.-Jinotepe, veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos seaent1 y uno. - F. 
Campos Tercero.-Leónklas Sánchez, Srlo. 

' 3 3 

N9 27250-B/U N9 279989-~ 9.00 
Cuatro de la tarde diecl1el1 de Octubre en cuno. 

1e venderán al martillo pública 1ub11ta siete mil 
doscient11 1eeentic11atro bol11s de cal, de cincuenta 
llbra1 cada bolea, en el local este Juzgado. La cal 
ae encuentra en bode1tas del aei'lor Alfonso Salvo 
Lazarl est1 eludid, frente oficina cal 1!1trella 1obre 
la quinta calle 1ure1te y 1lete y décima avenida, 
barrio Bueno• Airee. 

Ejecuclól': Alfredo Fernández Sandoval contra 
Alfonso Salvo Lazar!. 

Por: Dieciocho Mil Tresciento1 Cincuenta y Sei1 
Córdob11 y Ochenta Centavos. 

Oyen1e po1tur~• legale1. 
D1do en el juzgado Segundo de lo Civil del Di•· 

trlto de Managua, a las cuatro de la tarde del día 
cinco de Octubre de mil noveciento1 sesenta y uno. 
-S1lvador Martrnez Rodríguez, juez. - Helmt1t 
Kle1ler B., Secretarlo. 

3 3 

N9 2n10 -8/U-N9 279992-C 17.35 . 
Nueve y treinta minuto• de 11 maftan1 del veinte 

de Octubre del corriente silo, remataráse al mejor 
po1tor los blene1 1ig11ientes: una máquln1 1condl
clonadora de hoj1s de t1baco marca • ticinen • ntí· 
mero doce mil trescientos veintldo1; una Instala
ción alimentadora de t1b1co maru •Helnen•, nú
mero doce mil tre1clento1 trece; una máquina ro· 
tante para humedecer y aromatizar tabaco marca 
• Heinen•, número doce mil treaciento1 veintiuno; 
nna bomba para alimentación de Hquldo1 marca 
cHeinen• número doce mil treaclente>1 veintiocho; 
un amont~nador de tabaco marca cHeinen., núme· 
ro doce mil trescientos velntitre1; una máquina 
cortadora de tabaco marca cHeinen•, número doce 
mil tresclento1 once, tipo E-S-B-do1clento1 cin
cuenta; una mJ.quina automática para afilar cuchi-
1101 marca • He1nen•, número doce mil tresciento1 
doce· una ln1tal1clón automática par1 transportar 
taba~o de1menundo marca cHelncn•, número doce 
mil trescientos veinticuatro; una máquina rotante 
de secado marc1 • Heinen•, número doce mil tre1-
clento1 veintisiete; uo recogedor de polvo marca 
•Heinen•. número doce mil do1cientos 1etenta y 
uno; un transportador de lmpul1lón_ marca • Helnen_., 
número doce mil tre1clentos velntmueve; una ma
quina rotativa de cerner tabaco y para enfriamiento 
del mismo marca cHelnen•, número doce mil dos· 
cientos setenta y uno; una máquina de llar clgarri· 
1101 modelo D-K, número ciento seeent1 y nueve; 
una miquina para empacu cigarrillos modelo AIV, 
número 1el1ciento1-ochenta y siete; una máquina 
para confeccionar cigarrillos redondo• con filtro de 
algodón en cuerd11 o papel cresponado, tipo RE; 
una caldera tipo vertical, número do1 mil 1ei~clen· 
toa diez y ocho, marca •Johan Sthah; una batcula 
marca cBizerba•. 

Ejecución del Banco Nicaragüen1e S. A. contra 
cCompaftía Cigarrera y de lndu1trl11 Mombacho 
S. A.•. 

Oyen.e posturas en el local de la filbrica de la 
Compañía Cigarrer1 y de lnduatrlat Mombacho S.A. 
ubicada a la altura del kilómetro 1el1 y medio de la 
Carretera Panamericana norte, de•de esta ciudad. 

D1do en el Juzgado de Diatrito Primero de lo Ci
vil de Managua, 1 111 nueve de la mait1n1 del cinco 
de Octubre de mil novecientos se1ent1 y .uno.-C. 
C11lej11 M., Jun.-Alberto Canales. Srlo. 

3 2 
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N9 27273-B/U N9 2586~t 8.80 TITULOS SUPLETORIOS 
Diez maitana veinticinco Octubre venidero, 1u

b11tará1e elte juzgado partea flnc11 1ltuad11 N11n
d11mo eata jurl1dlcclón: •)-mitad norte c11a em 
barro, limitada: oriente, Atlllano Arlas¡ poniente, 
La Rejoya; norte, Lázara López; sur, Mercede1 Ca· 
rranza; b)-urbana, limitado: oriente, Bruna Si· 
mon¡ poniente, La Rejoyr, norte, lgnacia Oarcla; 
1ur, lote anterior; c)-rúltica La Rejoya, lim1tada: 
oriente, predio anlerlor¡ poniente y 1ur, Eliea Men· 
doza; norte, Mercedee Carranza; d)-rústlca e El 
Carrizal», limitado: oriente, La Rejoya; poniente, 
felfclto1 Pérez¡ norte, Mercedes Carra nu; 1ur, 
florea Mendoza. 

N9 26834-B/U-N9 214211-ct: 6.20 
Santiago Ramo1, 1ollcita Título predio cuarenta 

m1nzan11 terreno propio, contiene cultivos y can 
ubicado 1itlo •Rincón Grande•, eata jurisdicción; 
limitado: oriente, Secundino Gonzálu.; occldent~, 
Marcial López, y Adán Vldea; norte, Eleuterlo Olt
v11; 1ur, Juan Guerrero. 

Base: Un Mil Ciento Veinte· Córdobu. 
Ejecución: lnelia Valladares Caatro a Matilde 

Carranza y otro1. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Dl1trlto.-M11atepe, veinte Septiembre 

mil noveciento1 1eaenta y uno.-Dr. R. Ro11le1 E.
Cario• B. Rulz G., Srlo. 

3 2 

N9 27237-B/U N9 279974-4 9.00 
Cuatro tarde próximo veinticinco de Octubre co· 

rrlente, local eate juzjlado 1ub11tará1e mejor poetor 
predio urbano, 1olar que mide diei var11 de frente, 
por treinta de fondo, en el barrio • Monaei'lor Lez
cano• de eata ciudad, lindante: norte, lote de Julio 
lallnde, prometido vender a Hilda Sandino de Oli
varea; eate, el prometido vender '8 Rafael Moneada 
S.; oute, tr~ntlocho avenida suroeste enmedlo, 
julio Lalindr, prometido vender a Lucrecia de Pa
llal1; 1ur, el prometido vender a frneato Hayn. 

Ejecución: Miguel Eateban Alam contra jo1é 
Noel Quintana Guzmán. 

811e 1ub11t1: Dos Mil Córdob11. 
Dado en el juzgado Srgundo Civil del D11trlto.

Maaagua, cinco de Octubre de mil noveciento1 ae· 
aentluno. L11 tres de la tarde.-S. Martfnez R., 
juez.-Jo1é Alej. Salin11 C., Secretarlo. 

3 l 

N9 27242-B/U N9 279982-4 6.70 
Once de la mañana velntile11 Octubre corriente 

afto, 1ub11tará1e en e1te juzgado cinco manzanas de 
tierra, ublcad11 comarca •La Ceiba• esta jurl1dlc
clón, lindante: oriente, Manuela Pérez¡ poniente, 
camino en medio, Miguel Angel Palma; norte, Ma· 
rl1 E1pino11; sur, Antolfn Argei'lal. 

Baee po1tur11: Do1 Mil Cuatroclento1 Ochenta 
Córdob11. 

Ejecuta: Adela Blanco Matu1 a Prudencio Ar
¡eilal. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto.-León, doa Octubre 
mil noveclenlo1 tl'lentiuno.-R. Oacar Santoa, Srlo. 

3 1 

N9 27216-8/U N9 241967= 4 8.M 
Once de la maftana del velntlóeho Octubr~ del 

corriente afto, 1ub11tará1e en este juzgafo finca de 
treinta manz11111 de extensión, cercada con alambre 
de pú11 trea bi101, 1e compone de huertas y potre· 
ro1 de zacate de guinea y jaraitne, con peaesión 
eon1i1tente en c11a de tej11 de ocho var11 de largo, 
tiene quebrada de agua permanente, árbole1 fruta· 
let y ubicado en el Municipio de Achuapa, todo 
lindante: oriente, Andrés Ferruflno; poniente, 
Laureano Lira; norte, camino que--wa donde Rufino 
Rocha; y aur, 101 mi1mo1 Rocb11.. . 

B11e poaturas: Cuatro Mil Noveciento1 Seaenta 
Córdob11. . 

Ejecuta: Humbcrto Valverde a Carmen de Oadl!I. 
Dado juzgado Civil Dl1trito.-León, veintiocho 

Sfoptlembre mil noveclento1 aeaenta y 11no.-.Alfon10 
Valle >,.r¡üello, Seeretarle. 

3 1 

Intervino Síndico y fisco. 
Op6ng11e legalmente. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo, veinte Julio mil 

noveclentoa aeaenta y uno.-j. Rodríguez M., Srlo. 
3 2 

N9 26910-8/U N9 205312-Cf: 6.40 
jo1é Elteban Vllchez, 101lclta Titulo Supletorio, 

predio urbana elta ciudad, consistente en solar lin
dante: oriente, y 1ur, predio Alejandro Oonzález; 
norte, Elena Alfaro viuda de Maradlaga; occidente, 
calle enmedlo predio Rafaela Corea 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto.-Somoto, dieci-

1lete Ago1to mil novecientos 11eaentluno.-Lul1 H. 
Oarcla .-Efrarm E1pinoza P., Srlo. 

E1 conforme.-ffralm E1plnoza P, Secretario. 
3 2 

No 26909-8/U N9 148193-~ 7.20 
loa 8'·ilore1 Hlginio, lui1 acu!la, Maxlmillano 

Molina Soza. Oregorio Llzardo, Nemecla viuda de 
Córdoba y Clemencia Cortés, 1olicltan Trtulo Su
pletorio predio rú1tlco cien hectáreas ubicado en 
Comarca El Trapiche est• juri1diccíón cercado con 
alambre púa¡ lindante: norte, montaña n1cional; sur 
11110 El Trapiche; oriente, Edmundo Delgado; oc
cidente, Arturo-Córdoba. 

Opo1icionea, término le¡al. 
Valóralo Do1clento1 Córdob11. 
Juzgado Local.-jalapa, catorce Agoeto mil no

vecientos aeaenta y uno.-Miguel lr(as B.-Corona
do López Ortlz, Srlo. 

3 2 

N9 26908-B/U N9 213439-· 5.60 
jo1efa Antonia Obregón, solicita Titulo Supleto

rio lotecito terreno comarca La Breña, linda: norte, 
lnéa f.1cobar; 111r, Testamenta~la Raf~cl Monterrey; 
oriente, Conce'f>ción Obregon Mohna; poniente, 
Francl1co Boniche. 

E1tfmalo Dosciento1 Córdobaa. 
Oyense opo1iclone1. 
Dado juzgado Loral Civil.-Nandalme, veinllcua· 

tro de Ago1to de mil novecientos 1e1entluno.-Ge
rardo Bact. 

3 2 

N9 26937-8/U N9 250347.-.Cf: 6.44 
Merced ea Balle1tero1 Zeledón, 1oliclta Título ~u

pletorlo rú1tico de una manzana y media a orilla 
de Chichigalpa, 1obre camino que va a Posoltega, 
lindante: norte, Marcos Mayorga; 1ur, camino en. 
medio, Leonor Cisne y Sucesore1 Pedro Blandón; 
oriente, Marcos Mayorga; poniente, Rafael• Blan
dón, Segundó Alvarado y Encarnación Gondlez. 

lntere11do1 opónganee. . 
Juzgado Civil Di1trito.-Ch1nandega, Ago1to vein 

tlcinco, mil noveclento1 1e1entklno.-Lea Rivera-
lalne.r:, Secretaria. ' 

3 2 

N9 27278-B/U No 275'278-Cf: 6.60 
Oenaro Montes Florea, solicita Trtulo Supletorio 

lote trelntitré1 manz&a11 y sel• mil vara• cuadrad11 
comarca E.I (.hagüe eata juri1dicción, llndanle: 
oriente, clo1 Limoneh, del 1olicltante; poni~nte, 
Nlcolá1 Montea y cLa Cantera•, de Cruz Ltndo¡ 
norte, francieco l:ópez; 111r, •San l1idre•, de An• 
teñli Sltní. 

lntere11do1 opóngan1c:. 

\ . . 

'. 
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Juz¡ado Civil Dl1trito por la Ley.-León, cuatro 
Octubre mil noveclentoa aeeentiuno.-J. R. Saborlo 
f.., Secreíarlp, 

3 1 

N9 27099-B/U N9 84135-$ 7.40 
266754 

Ignacio Miranda, mayor edad, eate domiclllo, 10-
llclta Titulo Supletorio finca rú1tlca ubicada lugar 
Lechón, comarca San Ignacio uta jurildlcción, 
quince manzanas auperflcie, terreno propio, culti
vadas casa habitación, cuatrocieoto1 cafetoe crianza 
y media manzana guinul, lindante: oriente, 8er
nabé Acuña; occidente, Carmen Ordóñez; norte, 
Abelino Vargu, mediando camino; 1ur, Perfecto 
Serrano y Carmen Ordóilez. 

Valoru,a: Do1clento1 Córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóqgaae término ley. 
Dado juzgado Local Civll.-Telpaoeca, veintitre1 

Junio mil noveclento1 1e1enla.-Leonte C. Morales 
C.- M. Velálquez, Srlo. 

f1 conforme.-M. Veláaquez. 
3 1 

N9 27282-B/U No 280000-Cf. 7.20 
jost A. Véiez C., sollclta Titulo Supletorio predio 

rústico ubicado sitio Santa Ana o San Juan de Dios 
e1ta juri1dicción, coitado occidental Cerro de la 
Cruz, mide quince manzanu, lindante: oriente, 
Nazarlo Hidalgo; occidente, Cecilia Torre1, camino 
de por medio que va de e1te pueblo al Sauce; nor
te, monte Inculto; sur, con Antonio Corralea. 

Estrmalo en: Doscientos Córdob11 
lntcre11do1 opón¡anlC término le¡¡:al. 
juzgado Local Unlco.-jlcaral, quince de Sep

tiembre de mil noveclento1 1e1enta y uno.-S. Sil
va N., Secretarlo. 

3 1 

; N9 27281-B/U N9 2799!19-CS 9.15 
Demetrlo García R, 1oliclta Título Supletorio 

finca rústica ubicada en 1itlo Santa Ana o San juan 
4e 0101, comarca del T1güe esta juriadlcclón, com
puesta de casa y huertas, mide cincuenta 1111021-
nas, ·dividida en dos lotes, el pr:mero de treinta 
manzanas, lindante: oriente, Nlcve1 y Cruz Oarcfa; 
occidente, Maria Oarcfa; norte, Cruz Oarcfa; aur, 
Catarlno Catarino, Hilarlo y Pablo Oarcfa y Mónica 
Moya, quebrada el Tagüe por medlo;-el otro lote, 
mide veinte manzan11, lindante: oriente, Marra 
Oarcfa, quebrada el Tagüe ele por medio; occJdcnte, 
A¡uatrn t'adllla y Pedro Laguna; nQrte, jo1é Rojas; 
y sur, Hiiario Oarcfa e Inocente E1pino11. 

E1trmalo en: Dosciento1 Córdob11. 
Interesados opónji?anae término legal. 
juzgado Local Unico.-jicaral, treinta de Mayo 

de mil novecientos se~enta y uno.-S. Silva N., Srlo. 
3 1 

N9 27057-8/U No 200722-CS 6.20 
Rarnóq Sevilla, eollclta 'Título Supletorio de casa 

en solar Municipal esta ciudad, lindando; oriente, 
Miguel florea; poniente, puente público; norte, 
Maria Galán, calle enmedio; sur, Pablo Urblna, 
quebrada Ching11to11 enmedio. 

Opónguc término legal. 
juzgado Local Clvil,-E1quipul11, ·treinta y uno 

de Ago1to de mil novecientos ae1enta y uno.-Leo· 
poldo Malrena C.-1!. Artola, Srlo. 

3 1 

N9 27058- B/U Ng-144708-CS 7.10 
Julio Silva Caatro, 1ollc1ta Trtulo Supletorio pre· 

dio urbano situado esta ciudad, mide once var11 de 
frente, por treinta var11 de fondo, limitado 11(: 
oriente, aucnorea de Cé11r Puerto; pontente, fran· 
cl1co Pérez; norte, calle pública; 1ur, auceaorea de 
Víctor Sol1n~ 

Quien créaae con derecho, opóng11e término de 
ley. · 

Dado Juzgado Local Clvil.-Dirlamba, veinte y 
cuatro de A1to1to de mil noveclento1 1e1ent1 y uno. 
Lu doa de la tarde.-Pedro J. Pérez.=Pedro Moll
na M., Secretario. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27000-B/U N9 224284-· 7.80 
Amella Torrea de Torrea, 1ollc1t1 donación 1olar 

Municipal e1quínado, en el que tiene con1trulda 1u 
ca11 habitación que mide de oriente a occidente 
diecinueve var11, y de 1ur a norte veinticinco var111 
netu, por Igual parte fondo, limitado: oriente, 10-
iar de Amelía Torrea; occidente casa Leo
narda Rivera, calle en medio; norte', 1olar y cua 
Vicente Valle; 1ur, casa de jorge de Centeno, calle 
por medio. 

Quien pretenda, opóngaae término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Ciudad Darlo, dos de Sep

tiembre mll noveciento1 1e1enta y uno.- Lui1 Ber· 
múde7 A.-fauatlno Vailejo1, Srio. 

E1 conformt.- faus.tino Valltjo1, S!'Crttario. 
] 1 

N9 27047-B/U N9 161889-4 8.72 
Lo1 aeftores jacinto e l11í11 Loza, 1olicltan e1ta 

Alcaldía Municipal, un 1olar municipal al 1ur e1ta 
pobl1clón, mide de frente quince varas, por cin
cuenta y cinco de fondo, siendo 111 frente al orien
te 1u1 lindero• son: oriente, predio de Oonnlo So· 
balvarro; occidente, solar y casa de Urana B. Cruz; 
norte, solar de Robertina Calero; y 1ur1 predio de 
Ollberto frder1on, tiene una c11itl'. 
. Se hace 11ber al público para 11 quiere oponerte, 
10 haga dentro de quince dfu. 

Ded<t en Alcaldla Municipal.-Condega, a lu 
diez· de la maftana del seis de Septiembre de mil 
noveclento1 1e1enta y ún-o.-Mlguel A. Olivu.-J. 
Dello Bravo, Srlo. 

Ee conformc.-J. D. Bravo, Secretario. 
3 3 

N9 27046-B/U N9 161890-CS 10.56 
La aei\ora Erlinda Rodríguez de Centeno, 101iclta 

esta Alcaldh un 1olar Municipal en el centro de la 
poblaclqp donde tiene edificada 1u cua de habita
ción, eaqulna nor-oriental frente a la plaza con 
lindero• 1iguiente1: oriente, calle en medio' ca11 
de don fllemón Malina; occidente, c11a de ddn Ro
meo Oonzález; norte, c11a de don juan de Dios Vl1· 
cara; Y IU~, Calle en medio, plaza pública; mide 
onentc treinta y 1lete var11 y media, occidente 
treinta y ocho var11, norte treinta var11 diez y nue
ve pulgad11, y lo mismo al 1ur. 

Se hace saber al público para que 1i alguien se 
considera con derecho, debe oponerse dentro del 
término de quince dí11. ~ 

Dado en la Alcaldfa Municlpal.-Vllla Condega, 
a 111 nueve de la mailana del ocho de Septiembre 
de mil novecientos 1e1enta y uno.-Miguel A. 011-
VH M.-j. D. -Bravo, Srlo. 

E1 .conforme.-Condega, ocho Septiembre mil 
novcc1ento1 sesenta y uno.-j. D. Bravo, Srio. 

3 3 

N9 27026-8/U N9 261397-,. 8.90 
Jo1é An~o~io Lelva Mayorjla, mayor de edad, ca· 

11da, mecan1co y de e1te domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno 11tuado en la comarca de e Po· 
chocuape•, de ette Departamento, con una exten-
1ión 1upe1flclal de ocho manzan11 me9 o meno1 de 
terreno ejldai y comprendido dentro de los ti(l.'uleo· 
te! lindero1: oriente, predio de Maria de jesú1 Ur· 
bina; occidente, predio de Adán Cantón· norte 
predio de Carlo1 Solórzano; y 1ur, pred

1

io de I~ 
testamentarfa de Ro11 Pérez. 

Q1:1len tuviere derecho, opón¡¡:11e término le¡a.1. . 
, Dado en el Mial_1terlp del Dl1~rlta de Nacl9nal, a 

! , 

. f 

' 
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111 once de la mai'iana del día 1ei1 de Septiembre de 
mil noveclento1 auenta y uno.-Guillermo Lang, 
Mini1tro del Diatrlto Nacional. - Rafael Zelaya, 
Oficial Mayor del D. N. 

3 3 

N9 26985-B/U N9 n4513-CI: 7.30 
franclaca Argüello, solicita adjudíqueaele en do· 

nación un aolar Municipal esta ciudad, doce var11 
frente, por cuarentlnueve varta una cuarta fondo, 
por diecinueve varas una cuarta, por 1lete varas una 
cuarta, por treinta var111 forma un potrgono 1el1 
lado11 r1to1 llndero1: oriente, terreno• munlcipa· 
Ita; poniente, herederos Maria Núñez, avenida en-
111edio; norte, Alfon10 Nítftez Bravo; 1nr, Pedro 
Murlllo, Armln Sequelra. 

Quien ten¡¡:a derecho•, preaéntue. 
Alcaldl11 Municipal.-Acoyapa, vei11tl1ei1 A¡.tuato 

mil noveclento1 1e1entluno.-V. Duarte M., Srio. 
3 3 

N9 27001-H/U N9 253910 - • 7.68 
Leónld11 Ztinlga Martlnez, mayor de t>dad, c11a

do, oflclnl1ta1 este domicilio, solicita donación 10-
lar Municipal, en Cantón sur cata ciudad; catorce 
varas frente por veinticinco varu fondo, lindante: 
oriente, calle cnmcdio propied•d de juan Cruz; oc
cidente, Rlo Viejo y de Célarco Rivcu; norte, c11a 
y solar de Josefa Cruz¡ 1ur, l<lo Viejo y carretera 
vieja a Mata¡¡:alpa. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tiempo y for
ma legales. 

Dado en Alcaldla Municlpal.-Jlnotega, cuatro de 
Septiembre de mH noveciento1 1esenta y uno.-J. A. 
López Z.-S. Jarqufn B., Srlo. 

E1 conforme.-S. jarquln B., Srio. 
3 3 

N9 27198-B/U N9 241097-ct 9.68 
Roaarlo Delgadillo Lacayo, aoliclta ~permiso para 

conetrulr en un lote de terreno ubicado dentro de 
la Zona de Urbanización del balneario de Poneloya, 
de dieciocho var11 de frente, al lado aur veinte va
r11 y al norte cincuenta varas, y linda asl: orientr, 
Eatcro Ciego¡ poniente, calle en medio, Pedro No
l11co Ycaza antes, hoy de Salvador Reyes Ycaza, 
Eather Reyes de Hcrdocia y Pedro Nol11co Ycaza¡ 
norte, Ermita de San Benito y Alon10 Cutellón an
te1, hoy 1ucealón de Dn. Octavlo Delgadillo. 

Crtaae a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dl11 de la fecha de la publicación 
del último cartel, 1e preaenten alegando 1n1 dere
cho• de dominio o preferencia de arriendo 1egún el 
caao. (Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldla Municipal.-León, treinta de Noviembre 
de mtt noveclento1 1e1enta.-josé Lanzas, Alcalde 
Munlclpal.~D. N. Godoy, Secretarla. 

3 2 

N9 27197-B/U N9 241108-CJ 11.08 
Jo•~. 1<011rio y Concepción Dclgadlllo, en repre

' entaclón de la sucellón de don Octavlo Delgadillo 
Lacayo, aolicltan donación de un lote de terreno 
ubicado dentro de la Zona de Urbanización del bal· 
nearlo de Poncloya, de dieciocho var11 de frente o 
!CI de norte a aur de fondo, en el lindero norte cin
cuenta var11 y en el lindero 1ur veinte var11, com
prendido dentro de 101 1iguientes llndero1: oriente, 
Eatcro Cir¡¡:o¡ poniente, calle en medio, Hotel Laca
yo, perteneciente a la 1uce11ón de ~on Octavlo Del
Radillo y Mariana B. de Cortez, hoy de francisco 
Ycaza¡ norte, con H1póllto Balladarca, hoy Roaarlu 
Dcl¡radlllo; y aur, E1cncla Capichc. _ 

Clt11e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez df11 de la fecha de la publicación 
del último cartel, ae preeenten alegando 1u1 dere
cho• de dominio o preferencia de arriendo sc¡rún el 
taao, {A•to, 4o, ley de 20 de Septiembre de 1947·). 

Alcaldía Munlcipal.-Leóa, primero de Diciembre 
de mil noveclento1 1e1ent1.-jo1é L1nz111 Alcalde 
Municipal de Lcón.-D. N. Oodoy, Sria. 

3 2 

N9 27200-B/U N9 241109-CI: 11 80 
Jo1é, Rosario y Concepción Delgadlllo Lacayo, 

en rcpreaentaclón de la 1uce1ión de don Octavio 
Ocl¡adillo, 101icilan donación de un lote de terreno 
ubicado dentro de la Zona de Urbanización del 
balneario de Poncloya, que tiene una extensión de 
trelntlocho varu de frente al lado de la coita, por 
cincuenta· varas de fondo, que 1C extiende h11ta la 
carretera y 'lue ae encuentra enclavado dentro de 
101 •l&ulentea linderos: norte, el que fué de Maria
na de Barrcto, hOf Francl1co Ycaza; sur, Gustavo 
Abaúnza y aucealon de doña Chepita de Abaúnza, 
hoy Dr. Salvador Rcyce¡ oriente, lote que fué de 
Octavio Dcl¡adlllo, hoy Mercedee Cáccrea, aucealón 
Edmón Pallala, Leonel Aguilar y Escuela Capiche. 
Dicho lote corresponde al conocido como Holtl 
Lacayo. 

Crtaec a cualquiera tercero perjudicado para qne 
dentro de 101 diez df11 de la fecha de la pulJlicaclón 
del último cartel, 1C presenten altgando 1111 drrc- • 
cho1 de dominio o preferencia de arriendo ae¡rún el 
cuo. (Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1ictc). 

Alcaldla Munlclpal.-Lcón, veintileis de Mayo 
de mil novcclcntoa aesenta y uno.-josé Lanza1, Al· 
calde Municipal de León.-D. N. Godoy, Secretarla. 

3 2 

ASAMBLEA DE ABOGADOS 

N9 27249-B/U N9 270988-CJ 3.20 • 
Cito a 101 Miembro• de la Aaoclaclón de Aboga

dos de Nicaragua, para integrar A11mblca Grncral 
Extraordinaria en la cual .e elegirán loa diez mlem• 
bro1 de la junta Directiva. 

Local: Club Social de Managua. 
Día: Domingo cinco. de Noviembre de e1te ai'io. 
Hora: Diez de la mañana. 

JUAN MANUEL 0UTIERRl!Z, 
Secretarlo de la Aaoclaclón Nacional 

de Abogado•. 
1 

CITACIONES 

N9 27267-B/U N9 241972-4 6.80 
Con autorización de nueatra junta Directiva cito 

a los accioni1t11 de •La Occidental>, Compaftla de 
Seguro• Gcneralea, S. A., para la Junta General 
Ordinaria de Acclonl1ta1 que ac verificará a 111 diez 
de la m1i'iana del día domln¡O" 29 del mea de Octu
bre próximo, en el local de nuestras oficinas en 
cata ciudad de León. 

León, veintldo1 de Septiembre de mil noveclento1 
1e1entluno. 

ENRIQUE MONCADA, 

Gerente General. 
3 2 

N9 27283-B/U N9 280001-4 • 3.40 
Cttaac a 101 acclonl1t11 de •Empacadora Nacio

nal, S. A.•, para acalonar en Junta General de Ac
clonl1t11, en el local de la 1ociedad en esta ciudad, 
a 111 diez de la mañana del décimo sexta dla de la 
fecha en que se publique eata citación, a fin de eml· 
tir f!1tatuto1, elegir Junta Dlrecllv11 en propiedad y 
al Vi¡rllante. 

Mana¡ua, 1el1 de Octubre de mil novecicnto1 1t-
1entluno. 

CARl.OS MANTICA A., 
Secretarlo. 
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CONVOCATORIA 

N9 27248-8/U N9 279987-· 6.90 
Se cita a 101 1ocio1 accloni1ta1 de .Comercial ln

taco, S. A., para una junta General Extraordinaria 
de accionl1t11 que 1e celebrará a 111 cinco de la 
tarde del dfa veintiocho de Octubre de este ai\o, en 
el local de la 1ociedad, con el objeto de reformar la 
eacritura 1ocial y 101 E1tatuto1. 

fata Convoutoria fué acordada por la junl• Di
rectiva. 

Man11au11, 7 Je Oc!uhrl' di' 19bl. 

Ruoov Oul'RRA S., 
Secretarlo. 

. 3 3 

Declaratoria11 de Heredero8 

No. 2'1247-B/U No. 279973-CJ 3.50 
Luisa Emilia Rivera Zíaniga, solicita declá· 

resele heredera única su hermano legUimo 
Rubén Rivera Zúniga, bienes: Urbana Can· 
tón Noroeste jinotepe, solar, siete varas ocho 
décimas, oriente, poniente; veinticinco varas 
norte, sur, casa habitación, inscrito Tomo 
114, folio 206, Asiento 11. finca número 
3,718. 

Quien crea tener derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado· juzgado Distrito jinotepe, veintio. 
cho Septiembre mil novecientos sesenta y 
uno.-f. Campos Tercero.-leónidas Sán· 
chez, Srio. 

l 

No. 27253-B/U No .. 242134-ci 2.82 
Oustávo Adolfo Somarriba Romero y Os· 

car Somarriba Romero, solicitan decláreseles 
herederos, bienes, derechos y acciones de 
su padre jorge Somarriba Zapata también 
conocido como jorge Acosta Zapata. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco 

de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Alfonso Valle Argüello, Secretario. 

1 

No. 27268-B/U No. 279991-<J 7.00 
La senora Marcelina Oarcla Saenz viuda 

de Padilla, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este domicilio, se presentó 
a este juzgado solicitando se la declare he· 
redera de todos los bienes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó su hermana 
Concepción Oarcfa Saenz, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y de este do· 
micilio. Senalo como bienes unos derechos 
hereditarios sobre una fittca urbana situada 
en el Barrio del Cementerio-Nuevo de esta 
ciudad, que mide siete varas de frente por el 
norte a la primera calle Noroeste y diez y 
seis varas y media por el occidente, dentro 
de los siguientes linderos: oriente, propiedad 
de Orlando Campbell; poniente, propiedad 
de Amelia Alarcón de MarUnez1 antes, ahora 

-
Rafael Lanza; norte, primera calle noroeste 
en medio, propiedad de julio Lalinde y otro; 
y sur, predios de Pedro Flores y Cantillano 
Galo y otro, antes, ahora, Damián Humber· 
to Vallejos, e inscrita asi: No. 27767, folio 
29 Tomo CCCLXVll Asiento 60. de la Sec· 
clón de Derechos Reales de este Registro 
Público. 

Quien se creyere tener igual o mejor de· 
recho deberá presentarse a este juzgado den· 
tro del término de ocho días a hacer opo
sición . 

Dado en el juzgado Segundo para lo Ci· 
vil del Distrito en la ciudad de Managua, a 
los diez y seis días del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. - Testado 
-CCCLXll - No vale. - Entre Hneas
CCCLXll- Vale.-Salvador Martlnez Rodri· 
guez, juez 2o. Civil del Distrito. - José Alej. 
Salinas C., Srio. 

1 

No. 27271-8/U No. 272382-CJ 4.70 
Lidia Antonia Bravo Baez, solicita declá· 

resele heredera bienes, derechos, acciones, 
que a su muerte dejaron sus padres legiti· 
mos: José Manuel Bravo Ramfrez y Marra 
lgnacia Baez O~orio, unión hermanos: jose
f a Dolores, Rita Herminia, josé Manuel, Ze· 
naida, José Daniel y juan Carlos, todos ape
llido Bravo Baez. 

Bienes: Casa ubicada esta ciudad lindan· 
do: norte, Cándida Báez, calle enmedio; 
sur, solar Baldío; oriente, francisco Urbina, 
calle enmedio; poniente, solar baldfo. Casa 
esta ciudad, limitada: oriente, Cesáreo Cen· 
teno; poniente, jerónimo Oarcla; norte, Mag· 
dalena Leí~; sur, Ambrosio de la Concep· 
r.ión Morales. Solar esta ciudad, limitado: 
oriente, Josefa Dolores Bravo; poniente, Cán· 
dida Báez; norte, Berta viuda de Moneada; 
sur, Marra Alvarez y Otilia de Vargas. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. juigalpa, veintinueve 

Septiembre mil novecientos sesenta y uno. 
Mariano Pérez 0.-M. A. Oalarza, Srio. 

Es conforme.-M. A. Oalarza, Srio. 
1 

No. 27272-B/U No. 258657-~ 3.75 
Serapio Hernández Bias, solicita decláre· 

sele heredero hermana Nicolasa Hernández 
Bias, unión hermanos Santos, Oregoria, An- • 
gel, y Clara Hernández Bias, bienes rústicos 
jurisdicción La Concepaión, a) oriente' y nor· 
te, resto finca; poniente, Pedro Aguirre; y 
sur, florencio Velásquez; b) oriente, camino; 
poniente, Juan Agustín Bias; norte, Miguel 
Bias; sur, Hilario y felícitos Bias, ambas 
media mauzana cabida. · 

Oyese oposición. 
Intervención Representante Ministerio Pú· 

blico. 

. .. ~ 
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.• - juzgado Distrito. Masatepe, nueve Sep· 
... Uembre mil novecientos sesenta y uno.-Li· 

neado-Oregoria, Angel-Vale.-Dr. Rober· 
to Rosales M. -Carlos B. Rufz C., Srio. 

J 

Citaciones de Procesado!!! 

No. 604 

Por segunda vez se cita y emplaza a los 
procesados ausentes: joaquin Martinez y An· 
tonio Olivar, el primero de veinticuatro anos 
de edad, casadó, agricultor, de la comarca 
de Cusuquita, de la jurisdicctón de la ciudad 
de Santo Domingo; y el segundo de calida· 
des ignoradas en autos; para que dentro del 
término de quince días comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue &I primero como autor del delito de 
homicidio cometido en la persona de César 
Oonzález; y al segundo como autor del deli· 
to de lesiones cometido en la persona de Jo· 
sé Hilario Oodinez Rivas, de calidades cono-

... cidas en autos; bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y causarles las sentencias que 
se dicten, los mismos efectos como si estu· 
vieren presentes. 

Se recuerda a tos funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar a los 
delincuentes; y a los particulares la de de· 
nunciar et _lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa·, dieciseis de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.-Mariano Pérez 
0.-fulg. Miranda M. 

Es conforme.-juigalpa, veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Corregido ·- ignoradas-Vale,-ful· 

. gencio Miranda Martinez, Secretario. 

AVISOS 

N9 27088-8/U N9' 261420-CJ 6.70 
Loa 1tilore1 Nicaragua Trading Corporatlon, soli· 

tan se le repongan los titulo• de 111 .Acciones Re
muneratori11, de la Serie •A• Nos. 13, 14, 23 y 29, 
de la Compaftia Nacional de Seguro• de Nicaragua 
que ee le extraviaron. 

Quien crea tener derecho 11 reclamo, opóng11e 
término legal. · ... 

Managua, D. N., 20 de Septiembre de 1961. 

COMPAf:ilA NACIONAL DE SEGUROS DI! NICARAOUA. 

RIGOBERTO REYES REYES 
Vice.Gerente. · 
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N9 27164-B/U N9 241789-CJ 10.40 
Por la presente se requiere al aeilor Euloglo La· 

cayo Delgado, mayor de edad, casado, Industrial y 
del domlclllo de La Paz Centro, para que en el tér
mino de treinta d(11 de1pué1 de requerido pague al 
Banco Nacional de Nicaragua, la suma de Ocho 
Mil Córdobas, de principal, sua re1pectlvo1 lntere
aea al 1el1 por ciento anual desde el veintisels de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco hasta 
el veinticinco de Abril de mil noveclento1 clncuen· 
ta y ael1, más loa intere1ea moratorioa deade eata 
última fecha h11ta el efectivo pago de la obligación, 
mas las coitas, advirtiéndole que tlnne el término 
de Ley para oponerse. 

Se libra este mandamiento en virtud de que 111 
parte autora presentó documento que preatal\ mérito 
ejecutivo. Se hace e1te requerimiento por 1er im
posible, por hacerse impoaible encontrar este per· 
1onalmente al ejecutado. -

juzgado Civil Jel Dl1trito.-León, veintiuno de 
Septiembre mil noveclentoa seaenta y uno.-franc. 
Berríos, juei Civil del Dlatrlto.-R. Otear Santo1, 
Secretarlo. 
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LA GACETA 
DIAIUO Of'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dfu, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
. -Para la República: 

Número del dla CJ O.JO Por trimestre. , 4 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Semestre., e 25.00 
Por me1.,.,,,.. e 5.00 Por ailo •• ,,,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USS 6.00 
Por afto •••. , e 11.00 

..: 
Por la publicación de cllsél, tres córdobas, por ca. 

da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 
Por la publicación de avisos, edlcto1, carteles 

y demás documentoa que se publiquen de cualquier 
clase que aean, aels centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de la1 excedentea; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla aolamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
las aigulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anterlorea aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la• demá1 partea de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscale1, 
al ae tratare de edictoa, avi101 o carteles cuyo valor 
~ calcula por palabras, y en 111 Admlni1traclonea 
de Rentas en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto11 o 
cariele1 loa remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
cióD ,1e cla Gaceta• para au debida publicación 
siempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca10~, el lntereaado preaentará o remitirá a 
01re41clóa de •L1& 01u:etaa la publh:aclón que de~ 
1ar. l;H¡¡;e¡ r.o;om¡¡¡¡l14¡d• ill I• boiet. rc1pectlva. 

... 
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